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Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta se señala para la celebración
de una segunda, el día 15 de diciembre de 1999,
a las nueve treinta horas, sirviendo de tipo el 75
por 100 del señalado para la primera subasta, siendo
de aplicación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 13 de enero
de 2000, a las nueve treinta horas, cuya subasta
se celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar
quien desee tomar parte en la misma el 20 por
100 del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta, en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta y su valor

Urbana. Casa unifamiliar aislada sita en la urba-
nización «Boscos del Montnegre», con frente a calle
sin nombre, parcela número 182, del término de
Sant Celoní, compuesta de una sola planta, con
cimentación de hormigón armado, de superficie
construida de 100 metros cuadrados, estando el res-
to del terreno sin edificar, destinado a zona de jardín
y de accesos. Construida sobre una porción de terre-
no de 2.568 metros 7 decímetros cuadrados. Inscrita
en el Registro de la Propiedad de Sant Celoní, al
tomo 1.669, libro 154, folio 47, finca número 9.261.

Tipo de subasta: 19.872.723 pesetas.

Dado en Granollers a 30 de julio de 1999.—El
Secretario, José Marín Rillo.—37.593.$

HOSPITALET DE LLOBREGAT

Edicto

Doña Regina Sobreviela García, Secretaria del Juz-
gado de Primera Instancia número 6 de Hospi-
talet,

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el núme-
ro 129/1999, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de «Banca Catalana, Sociedad
Anónima», contra don Emilio Muñoz Sebastián y
don Ismael Rico Enamorado, en reclamación de
crédito hipotecario, en el que, por resolución de
esta fecha, se ha acordado sacar a pública subasta,
por primera vez y término de veinte días, el bien
que luego se dirá, señalándose para que el acto
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado el día 3 de noviembre de 1999,
a las once horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—No se admitirán posturas que no cubran
el tipo de la subasta.

Segunda.—Los licitadores, para tomar parte en la
subasta, deberán consignar, previamente, en la cuen-
ta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Vizcaya,
número 0753.000.18.129.99, una cantidad igual,
por lo menos, al 20 por 100 del valor de los bienes
que sirvan de tipo, haciéndose constar el número
y el año del procedimiento, sin cuyo requisito no
serán admitidos. No se aceptará entrega de dinero
en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y las
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta

y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda, el día 29 de noviembre de 1999,
a las once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 30 de diciembre
de 1999, a las once horas. Esta subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta, en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en las fincas subastadas.

Las fincas hipotecadas se subastarán en lotes sepa-
rados a petición de la parte hipotecante.

Lotes de bienes que se sacan a subasta:

Primer lote:

A) Finca, piso primero o departamento número
9 del inmueble, sito en la calle Mas, 112, de Hos-
pitalet de Llobregat; de superficie 25 metros 57
decímetros cuadrados, compuesto de dos cuartos
dormitorios, comedor, cocina y lavabo: Linda: Por
su frente oeste, con proyección vertical de un pasillo
que da acceso a los pisos del mismo inmueble; a
la derecha, entrando, con el piso o departamento
número 10 de la misma casa; a la izquierda, con
el piso o departamento número 8; por detrás, con
Enrique Marín; por debajo, con la planta baja núme-
ro 2, y por arriba, con el terrado. Coeficiente: 10
por 100. Inscripción: Tomo 247, libro 247, folio
130, finca 13.521 del Registro de la Propiedad
número 5 de esta localidad.

Segundo lote:

B) Finca, piso primero o departamento número
10 del inmueble, sito en la calle Mas, 112, de Hos-
pitalet de Llobregat; de superficie 25 metros 57
decímetros cuadrados, compuesto de dos cuartos
dormitorios, cocina, comedor y lavabo. Linda: Al
frente oeste, con proyección vertical de un pasillo
del propio inmueble que da acceso a los pisos del
mismo, a la derecha, entrando, con la calle Mas;
a la izquierda, con el piso-departamento nueve de
la misma casa; por detrás, con Enrique Martín; por
debajo, con la planta baja número uno y por arriba,
con el terrado. Coeficiente: 10 por 100. Inscripción:
Pendiente, estando el antetítulo al tomo 1.465, libro
209, folio 223, finca 13.523 del Registro de la Pro-
piedad número 5 de esta ciudad.

Tipo de subasta: Primer lote, 4.702.320 pesetas;
segundo lote, 4.702.320 pesetas.

Dado en Hospitalet de Llobregat a 1 de septiem-
bre de 1999.—La Secretaria judicial, Regina Sobre-
viela García.—37.577. $

JEREZ DE LA FRONTERA

Edicto

En virtud de lo acordado en resolución de esta
fecha, del Juzgado de Primera Instancia e Instruc-
ción número 2 de Jerez, en los autos de proce-
dimiento hipotecario número 3/1999, de Argentaria,
Caja Postal y «Banco Hipotecario, Sociedad Anó-
nima», representado por el Procurador don Leo-
nardo Medina Martín, contra doña María Gutiérrez
Velázquez, representada por el Procurador don
Francisco Olmedo Gómez, por el presente se le
notifica a usted la existencia del procedimiento alu-
dido, para que, si le conviniere, y a los fines pre-
venidos en la regla 5.a del artículo 131 de la Ley

Hipotecaria, pueda intervenir en la subasta, o satis-
facer antes del remate el importe del crédito y de
los intereses y costas en la parte que esté asegurada
con la hipoteca de su finca, o subrogarse en los
derechos del actor.

La descripción sucinta de la finca ejecutada es
la siguiente:

Vivienda letra C, en planta segunda, del bloque
10, en el polígono San Temo, segunda fase, del
conjunto residencial «La Cartuja», de esta ciudad.

Y para que sirva de notificación a la compañía
Sociedad Estatal de Gestión para la Rehabilitación
y Construcción de Vivienda, expido y firmo el pre-
sente en Jerez a 16 de julio de 1999.—El Secre-
tario.—37.565.$

LA CAROLINA

Edicto

Don Miguel Ángel Soler López, Secretario del Juz-
gado de Primera Instancia número 1 de La Caro-
lina (Jaén) y su partido,

Hago saber: Que en este Juzgado y con el núme-
ro 214/1998, se tramitan autos sobre procedimiento
judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de la entidad mercantil «Argen-
taria, Caja Postal y Banco Hipotecario, Sociedad
Anónima», con número de identificación fiscal
número A-80041106 y domiciliada en Madrid,
paseo de Recoletos, número 10, representada por
el Procurador señor Moreno Crespo, contra la finca
hipotecada por los deudores don Raimundo Mañas
Arjona y doña Luisa Cerón Morales, mayores de
edad, cónyuge, con domicilio en La Carolina, calle
Jaén, numero 6, con documentos nacionales de iden-
tidad números 39.339.372-B y 26.740.957-F, res-
pectivamente, y en los cuales se ha acordado sacar
a primera y pública subasta, por término de veinte
días, la finca hipotecada que después se dirá, habién-
dose señalado para el remate el día 24 de noviembre
de 1999, a las trece horas, en la Sala de Audiencias
de este Juzgado.

Condiciones para tomar parte en la subasta

Primera.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la Ley Hipotecaria, están de mani-
fiesto en Secretaría de este Juzgado y se entenderá
que todo licitador acepta como bastante la titulación
y que las cargas y gravámenes anteriores y prefe-
rentes, si los hubiere, al crédito del actor continuarán
subsistentes, entendiéndose que el rematante los
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio
del remate.

Segunda.—Servirá de tipo para la subasta el que
se ha hecho constar en la escritura de hipoteca
y que se hace constar en el presente edicto, no
admitiéndose postura alguna que sea inferior a dicho
tipo.

Tercera.—Para tomar parte en la subasta deberán
consignar los licitadores previamente en el Juzgado
el 20 por 100 de dicha cantidad, sin cuyo requisito
no serán admitidos.

Cuarta.—Las posturas podrán hacerse a calidad
de ceder el remate a un tercero.

Quinta.—Las demás condiciones y requisitos a que
se refiere el artículo 131 de la Ley Hipotecaria.

Para el caso de no haber postores en la primera
subasta y no se solicita por la parte ejecutante la
adjudicación de la finca, se señala una segunda para
el día 22 de diciembre de 1999, a sus trece horas,
y una tercera para el día 19 de enero de 2000,
a las trece horas, ambas en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, debiéndose cumplir en las mismas
los requisitos a que se refiere la regla 7.a y siguientes
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria.

Finca objeto de la subasta

Piso-vivienda en segunda planta del edificio en
la calle O’Donnell número 19 de La Carolina, deno-
minado piso C. Ocupa una superficie de 90 metros


